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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Suprema Corte de Justicia: 

P-128928-1

"R., D. A.                                                                        

s/ Recurso de casación" 

I. La Sala V del Tribunal de Casación Penal

rechazó el remedio casatorio interpuesto contra la sentencia del Tribunal Oral 

en lo Criminal Nº 3 de La Plata, en cuanto condenó a D. A. R.                          

a once años de prisión, accesorias legales y costas, por resultar autor 

responsable de los delitos de abuso sexual gravemente ultrajante, tanto por su 

duración como por su producción, agravado por la relación de convivencia del 

acusado, en concurso ideal con promoción de la corrupción de menores 

calificadas y de abuso sexual simple en concurso ideal con promoción de 

corrupción de menores. Artículos 448, 451, 530 y 531 del Código Procesal 

Penal (v. fs. 75/86 vta.). 

II. Contra ese pronunciamiento interpone recurso

extraordinario de inaplicabilidad de ley el Defensor Adjunto por ante el 

Tribunal de Casación (v. fs. 91/106 vta.). 

Manifiesta que el fallo resulta arbitrario por 

indebida fundamentación y apartamiento de los precedentes del Superior 

Tribunal Federal, afectando la defensa en juicio, el derecho a ser oído y el 

debido proceso legal (artículos 18 y 75 inciso 22 de la Constitución nacional; 

8.1 y 8.2.h de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 14.5 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 168 y 171 de la Carta 
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